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IV. Administración Local

Alcantarilla

777 Convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Alcantarilla 
en materia de acción social dentro del ámbito de servicios 
sociales, que se desarrollen en el municipio de Alcantarilla, 
ejercicio económico 2024.

BDNS (Identif.): 743847

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/743847)

Convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Alcantarilla en materia 
de acción social dentro del ámbito de servicios sociales, que se desarrollen en el 
municipio de Alcantarilla, ejercicio económico 2024.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Alcantarilla de 
fecha 30 de enero de 2024 ha sido aprobada la siguiente Convocatoria pública 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
del Ayuntamiento de Alcantarilla para la realización de proyectos en materia de 
acción social dentro del ámbito de Servicios Sociales, correspondiente al ejercicio 
2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 y 23.2 a) de la Ley 
General de Subvenciones y el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Alcantarilla. El Ayuntamiento de Alcantarilla, por Acuerdo Pleno de fecha 
24 de abril de 2023, aprobó la Modificación de las Bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Alcantarilla en materia de 
acción social y dentro del ámbito de los servicios sociales, en adelante Bases 
Reguladoras, publicadas en el Boletín  Oficial de la Región de Murcia, núm. 249, 
de 27 de octubre de 2023, y en la página web del Ayuntamiento de Alcantarilla 
www.alcantarilla.es Cumpliendo con lo dispuesto en la normativa citada, se 
elabora la presente convocatoria, dirigida a la concesión de subvenciones por 
el Ayuntamiento de Alcantarilla, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la realización de proyectos en materia de acción social dentro del ámbito de 
servicios sociales, que se desarrollen en el municipio de Alcantarilla en el ejercicio 
económico 2024.

Primero. Entidades beneficiarias

1. Podrán ser beneficiarias de subvenciones las entidades sin ánimo de lucro 
con establecimiento en el municipio de Alcantarilla, que además de recoger en sus 
fines estatutarios la realización de actividades dirigidas a alguno de los colectivos 
que, con objeto de las presentes bases, cumplan con los requisitos que prevén 
estas bases y los específicos que recojan las convocatorias correspondientes.

 

2. No podrán ser beneficiarios de subvenciones reguladas en las 
presentes Bases, las entidades de derecho público, las universidades, los 
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partidos políticos, los colegios profesionales, las sociedades civiles, las cámaras 
oficiales de comercio, industria o navegación, las organizaciones empresariales 
y los sindicatos u otras entidades con análogos fines específicos y de similar 
naturaleza a los citados anteriormente.

Segundo. Objeto

La realización de proyectos o actividades de intervención, que se desarrollen 
en el ejercicio económico 2023 y cuyo ámbito de actuación sean:

1. Familia.

2. Mayores.

3. Infancia y Adolescencia.

4. Personas con diversidad funcional.

5. Población migrante.

6. Movimiento asociativo y voluntariado.

7. Otros colectivos.

Tercero. Bases reguladoras

Bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento 
de Alcantarilla en materia de acción social y dentro del ámbito de los servicios 
sociales, publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm. 249, de 27 
de octubre de 2023, y en la página web del Ayuntamiento de Alcantarilla www.
alcantarilla.es.

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de convocatoria será de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 
€) con cargo a la aplicación presupuestaria 10201 23100 48900, partida 
Cooperación Social del presupuesto municipal en vigor.

Quinto. Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Región de Murcia.

Teniendo en cuenta la naturaleza de los beneficiarios de la subvención a las 
que se refiere la presente convocatoria y en aplicación de lo establecido en los 
artículos 14, 16.4 y 68.4 de la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, únicamente serán 
admitidas las solicitudes que se presenten electrónicamente en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Alcantarilla, así como en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la 
precitada Ley 39/2015.

Sexto. Otros datos

La solicitud estará disponible en el procedimiento electrónico específico 
habilitado para ello en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcantarilla en el 
siguiente enlace (https://alcantarilla.sedelectronica.es/)

Alcantarilla, 30 de enero.—El Alcalde-Presidente, Joaquín Buendía Gómez.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD  SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION DE PROYECTOS 
DE CARÁCTER SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA  

 
 

1.- DATOS DEL PROCEDIMIENTO  

Código del Procedimiento: Subvenciones Concurrencia Competitiva 

Destino: CONCEJALIA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y MUJER 

 
2.- DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Denominación de la 
Convocatoria: 

SUBVENCION PARA LA REALIZACION DE PROYECTOS DE 
CARÁCTER SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA. 
AÑO 2024 

 
3.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF Nombre/Razón Social de la Entidad 

  

Calle Nº Esc. Pis Pta. Km 

      

Localidad Municipio Código Postal 

   

E-mail para comunicaciones: 

 

Datos del Representante Legal 

DNI / NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

    

 
4.- DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Nombre del Proyecto para el que solicita 

la subvención 
IMPORTE TOTAL DEL 

PROYECTO 
IMPORTE 

SOLICITADO 
  

 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X) 

 
Documentación obligatoria: 
☐ a) Memoria del proyecto que se pretende financiar conforme al Anexo II. 
☐ b) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así como poder bastante en derecho para 
actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 
☐ c) Tarjeta de identificación fiscal. 
☐ d) Estatutos debidamente legalizados. 
☐ e) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, 
cuando dicha inscripción sea preceptiva. 



  

  

☐ f) Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su 
patronato u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elección. 

Los documentos referidos a los puntos b) al f) no serán necesarios presentarlos cuando estos no 
hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo caso la entidad 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
☐ g) Documento acreditativo de la última actualización realizada en el RCSS. 

No será necesario presentar dicho documento cuando el interesado no se oponga expresamente a 
que sus datos sean recabados por la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer 
Sector, según modelo facilitado por la misma. 
☐ h) Certificación del documento bancario en el que figure el IBAN, cuyo titular sea la entidad solicitante y 
el NIF de la misma.  
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o 
recabar de forma electrónica, salvo que el/la interesado/a se oponga o no autorice, los datos personales 
relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento. 
 
En el caso de que se oponga o no autorice a la consulta de estos documentos, marque la siguiente 
casilla: 
 
☐ Me opongo a que el órgano administrativo consulte la inscripción de la entidad en el registro 
administrativo correspondiente (Registro de Asociaciones de Alcantarilla). 
 
☐ No autorizo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
☐ No autorizo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Alcantarilla. 
 
En el caso de oponerme o no autorizar la consulta por la Administración, quedo obligado a aportar los 
documentos acreditativos junto a esta declaración. 
 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 

1º Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
2º Que la entidad a la que represento: 
 
A) Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y en ella no concurre 
ninguna de las circunstancias siguientes: 
 
B) Asume los compromisos y obligaciones en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en las bases reguladoras de la subvención. 
 
C) Dispone de las autorizaciones y registros exigidos para su funcionamiento y gestión para la atención 
de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión. 
 
D) Los documentos digitalizados que se acompañan a la presente declaración se corresponden fielmente 
con su original. 
 
E) Dispone de la documentación que así lo acredita y que la pondrá a disposición de ésta Administración 
cuando le sea requerida. 
 
F) Declaración responsable 
 
3º Que todo el personal contratado que va a participar en el Proyecto especificado en esta solicitud no 
ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como 
por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, en aplicación 
del artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 



  

  

adolescencia frente a la violencia, así como que las personas voluntarias que van a participar en dicho 
proyecto y que están relacionados con menores de edad, no tienen antecedentes penales no cancelados 
por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico 
ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios 
hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. Se expresará asimismo que se dispone de los 
correspondientes certificados negativos expedidos por el Registro Central de delincuentes sexuales. 
 
 
 
 
 
 

D. / Dª. __________________________________, representante legal de la entidad, certifica 
la veracidad de todos los datos declarados en el presente Anexo. 

El/La representante legal de la entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



  

  

 

ANEXO IICA 

MEMORIA EXPLICATIVA PROYECTO DE ACTUACIONES A 
DESARROLLAR 

 
 

1.- DATOS DE  LA ENTIDAD   
NIF Nombre/Razón Social de la Entidad 

  
   

 
 
 

 4.- OBJETIVOS (general y específicos) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 2.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
 Nombre del Proyecto para el que solicita la subvención: 

  

 
Importe Económico del Proyecto 

Importe 
proyecto 

 
Importe 
solicitado 

 

 
Periodo de ejecución del proyecto                                      Fecha inicio:                                   

Fecha 
finalización: 

 

 
Línea de Actuación donde se enmarca el Proyecto 
 

 

  

 3.- FUNDAMENTACION 

(Descripción del contenido del proyecto con los datos más relevantes y explicación de por qué es 
necesario y los problemas que pretende resolver. Complementariedad de la actuación con los servicios 
sociales municipales; coordinación con otras entidades, etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

  

 5.- POBLACION OBJETO BENEFICIARIA DEL PROYECTO (rango numérico de 
beneficiarios participantes y criterios de selección de estos, colectivo al que se dirige 
su actuación). 

 
 
 
 
 

 

 6.- CALENDARIZACION 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 7.- DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Y METODOLOGIA  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 8.- RECURSOS HUMANOS, TECNICOS Y MATERIALES  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. / Dª. __________________________________, representante legal de la entidad, certifica 
la veracidad de todos los datos declarados en el presente Anexo. 

El/La representante legal de la entidad 
 
 



  

  

 

 
 

ANEXO III 
DECLARACION SOBRE OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS 

 
 

1.- DATOS DE  LA ENTIDAD   
NIF Nombre/Razón Social de la Entidad 

  
 
D/Dª: _________________________________________, con NIF __________________, en 
calidad de representante letal de la entidad 
_______________________________________, con CIF ____________________ y 
domicilio en ____________________________, municipio___________________ y código 
postal__________________ 
 
DECLARO: QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO. (Marcar con X la que 
corresponda) 
 

  

OTRAS SUBVENCIONES IMPORTE ORGANISMO 

SOLICITADA ☐ SI   ☐ NO     

CONCEDIDA ☐ SI   ☐ NO     
PERÍODO DE APLICACIÓN  ___/___/___hasta ___/___/___   

SOLICITADA ☐ SI  ☐ NO     

CONCEDIDA ☐ SI  ☐ NO     
PERÍODO DE APLICACIÓN  ___/___/___hasta ___/___/___   

 
RECURSOS DE CARÁCTER ECONÓMICO (especificar detalle de las subvenciones o ayudas concedidas 
hasta el momento de presentación de la solicitud) 

 CUANTÍA AÑO 
ANTERIOS 

CUANTÍA AÑO ACTUAL 

SUBVENCIONES   

CONVENIOS   
CUOTAS SOCIOS/AS   
APORTACIONES ENTES PÚBLICOS   
APORTACIONES ENTES PRIVADOS   
OTROS   

 

D. / Dª. __________________________________, representante legal de la entidad, certifica 
la veracidad de todos los datos declarados en el presente Anexo. 

El/La representante legal de la entidad 
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